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RESOLUCIÓN

FECHA EDICION: 30/072021

RESOLUCIÓN OA' NO. DEL 11 DE ABRIL DE 2022

"Por medio de la cual se rcconoce y udena el pago de unas vacacion* a un Servidor
Público"

El SuDdirecúor ltlacional de h Unidad Administaliva Especial de Organizacionos
SoÍUarias

En uso de las facuftades /egales y en aspec¡allas @nfeñdas en el Decrdo 1045 de 1978, Decrdo 4122 de

2011, Decrdo 961 de 2021, Resolución lntqna 423 de 2018, y,

CONSIDEMT{DO

Que de conformidad con el artículo I del Decreto 1045 de 1978: "Los entp/apdos pútbllcos y tabelad,orcs
oñciales t¡enen derccho a Wince (15) díes hábiles ds vftacion€s pot cada eño da süvicio, selvo lo que

se disponga eo normes o esüprrrtciotes espocbros".

Que ef articulo 12 del Decreto 1045 de 1978, contempla: "Las vacaciorl* deben concedü¡e por qu¡ül

conesponde, o,tciosdÍenfe o e peticióa del tnfu,res,ado, derrfrc de, srio srgu,e,tte e ta f*ha ei que sa

cause al derecho a didruta¡Ias,"

Que el Servidor Pi¡blico FRAÍTICISCO A|{TONIO ISAZA RODRIGUEZ, identificado con la édula ciudadania

número 10.094.037 expedida en Pereira, quten desempeña elcargo de Pmfesional Especlalizado, CÓdigo 2028,

Grado 13, adquirió el derecho a disfrutar de las vacac¡ones por el tiempo de servicio prestado al Estado

Colombiano en la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Sol¡darias, por el periodo comprendido

entre el 05 de septiembre de 2019 y el 04 de sepüembre de 2020 a partir del 16 de mayo de 2022 y hasb el 06

de junio de 2022.

Que en comunicación autoüada por el Director Nacional, mnced¡ó y autorizo al Servidor Públio FMI{CISCO

A]|TON|O ISAZA RODRIGUEZ, el disfrute de vacaciones por el periodo laborado entre el 05 de septiembre de

2019 y el 04 de septiembre de 2020.

Que se hace necesario ordenar el pago de las vmaciones al [Encionado Servidor Públim, concediendo su

d¡sfnfe a parth del 16 de mayo de 2022 y hasta el 06 de junio de 2022, reintegrándose a sus labors el 07 de

tunto oe zu¿¿.

Que en mérito de b expuesto,

RESUELVE

ARTICULO pRltERO.- Reconoc€r eldisfrute de quince (15) dias hábiles de vacaciones por el periodo laborado

entre el 05 de septiembre de 2019 y el 04 de septiembre de 2020, contados a partir 16 dernayo de 
_2022 

y hasta

ef 06 de junio dé 2022 al Servidor Público FRANCISCO AI{TONIO ISAZA RODRIGUEZ, identificado con la

cédula cíudadania número 10.094.037 expedida en Pereira, quien desempeña el cargo de Profesional

Especializado, código 2028, Grado 13, en la planta de pensonal de la unidad Administrativa Especial de

Organizaciones Soliáarias, reintegrándose a sus labores el 07 de junio de 2022, conforme a lo expuesto en la

Darte considerativa de la presente resoluciÓn.
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RESOLUCIÓN

FEoHA EDtctó|iJ: 3007/2021

"Por medio de la cual se reconoce y oúena el rr¡go de un¡s y¡cecíones ¡ un Senidor
Público"

ARTfcuLo sEGUllDo.-. Reconocer las vacaciones, prima de vaceiones y bonifEación por recretrión,
teniendo en cuenta los siguientes factores salariales:

vAcActoNES 0t09n019 A 04/09/2020

Asignación Básica 4.063.,165

1/'12 Uttima Bonificac¡ón por Servicios
Prestados 110.499

1/12 Prima de Servbios 162.326

TOTALSUELDOBASE $4.335.979

Vacaciones - 22 dias conientes 3.j79.719
Prlma de Vacaciones - 15 dias
conientes 2.167.999

Bonificac¡ón por Recreación - 2 días
comenEs 270.979

TOTALVACACOiTES 35.518.5Ss

$T¡qU!9.1E¡9F.Lo.- ordenar€l pago de 106 ernolur€nbs reconocidos en er articuto anterior, por ta suma
total de clNco lilLloltEs sEtsctENTos DtEctocHo iltL eutfilEilTos oCHENTA y cñóo tEsós
(¡5.618.585) toned. Con¡ente, los cuales serán cancelados por el Grupo de Gestión Financiera de la Unidad
Administrativa Especialde Organizaciones solidarias en la nóm¡nade abril de 2022,y 

"rros 
semññ*n en

la cuenta bancar¡a donde se etectúan los pagos de nómina, sujetos a las acreencias'y obligaciones óntraidas
por descuento de nómina.

lll!-c^Lt!g - 
cuAl]o. - Notificar pefsonalmente el presenle acto adm¡n¡stfativo at servidor público

FRAI{clsco ANToNto tsAzA RoDRtcuEz, ilentificádo con ta céduta ciudadanía número 10.094.037
expedida en Pereia, haciéndole saber que conka la misma pocede Recurso de Reposición dentro de los diez
(10)días siguientes a su notificación.

ARTICUIO QUll{TO.- La presente resolucón rige a partk de la fecha de su ejecutoria.

NONFIOUESE Y CUXPI.ASE

Dada en Bogo6 D.C., a los

PrqFcó: Fáü¡o A¡berb Riatb Ro5án - protr.kl|lat UniversiFio &¡{o do c€6üón Hünaná
Vo. Bo.: Lyna Máa GaEia Fuent€E - C¡ordinaftra Grupo de G63tjón Humma
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